
Ifáin. 110. Miércoles 7 de Mayo Año d e 1884, 

OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

L m leyes, órde¡ies y anuncios >, ••• h.iynn de insertarse en 
,vto* BoitriM* oficial*» *e han «te ni.uil.ir al Jefe Político res» 
.' lorctivo, por cuyo conducto se pasarán'd los Editores de los 

jBtfiíciouat'os periúdicoy 
3 ^ . (Uta! orden di 6 de Abril de 1839. 

* e p u b l i c a tinto» .lotí tl.ia.t, e x c e p t o l o » d o m l a g O N . 

— ->? RXOXOS D E SUSCt.XCI0M.-O— 

En esta capital, llevado á domicilio, a*60 pesetas mensuales antiespadas: fue
ra do fila s '60 al me»; 9 al trimestre; l t al semestre, y at'BO por un año. 

Se u Imiten Mivrriclone»en Madrid, en la Administración del BOLCTIH, plaza 
de Santiago, 2.—fuera de esta capital, directamente por medio do carta a la 
Administración* con inclusión del importe del tiempo do abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* qae 
i Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: tal* 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garan 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

¡ • a t u r r o « a r i t o * * «N»ntlrr»<»i .fe» r c i e t a . 

P a r l e o f i c i a l . 

/ i 

"FRfSinEKClA D £ I C G U S E J O DE M I N I S T R O S 

5S.\ M M . .y .Augusta Real familia 
contiíiuiín en esra Corte sin novedad eu 
su importante salud. 

I :(•:::• l i c i ó n P R O V I Ü C I A L . 

Contad* »;/.< .—Xfigociodo i." 

Dentro ile lo.-*, cinco- primero? días 

i< I presente ra<»3 deben los A y u n t a -

•mieutoe de esta provincia ingresar ejl 

l a Depositaría do l a Diputación las 

c u o t a s del cuarto t r imestre del p re 

sen te aüo económico por repar t imien

to provincia!; y a fin de que lo ten-

£ a u presente los S R W . Alcaldes, me 

dir i jo á, los mismos para .que se ¿ i w a u 

íl iáponer el pago dentnodel plazo mar 

cado . 

Madrid 1.° de Mayo de 1 S 8 4 . = E 1 

Gobernador , Raimundo Fernández Vi-

Uaverde . 

Loa depósitos en metálico qae se cons
ti tuyan en la Caja do la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrar la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las' tres do'la tarde del día an
terior. . 

Madrid 20 do Abril de 1884.=E1 Pre^ 
sitíente, Moreno Benítoz.=El Diputado 
Secretario, Presilla. 

Jiioieh de proposición. 

D. N. N que habita en , callé 
de . . . . , , | núrn^...., enterado del anuncio 
publicado en el B o l e t í n O f i c i a l sacáudo 
á pública subasta la .Diputación provin
cial de M a d r i d el Bnmro'jairo de cuatro 
mil pares de alpargatas cérridís con des
tino á los acogidos en el Hospicio, cuyo 
costo se calcula en 5.000 pesetas, se 
compromete á suministrar dicho-artículo, 
coa [estricta sujeción al pliego de condi
ciones y muestras, aceptando el precio 
TnTTrenTtO A enritt par. y éó\ importe raleu-
lado al servicio hace la rebaja de ^aquí 
el tauto por ciento en letra). 

(Fcclia y firma del proponento.) 

Sección de Benejfceneia.—Negociado 1.° 
Esta Corporació-j ha acordado coutra-

t a r en pública subasta, que tendrá efec
t o el día 4/ de Junio próximo' 'á ' las dos 
de la-tardé, en -el Palacio dé'ia 'misma, 
-plaza de Santiago, uúin. Í/Tarjo la presi-
•dencia que establece el art. 8." del Real 
•decreto de 4 de Enero do 1883, el sumi
nistro de 4.000 pares de alpargatas cerra-
-dascon destino á 16?acogidos en el Hos
picio, al tipo precio de nnn peseta teinti-

-ciitco códiimes par, conforme á las mues
t ras y piegodo eondiciouesque estarán 
de manifiesto eu esta Secretaría y Sec
ción expresada, de doce á cuatro • la 
tarde , todos loa «lía? r.o festivos anterio^-

' i w al del ren^tte: debiendo consignarse 
como fianza prafcional para tomar parte 
"«n la [\c\t*ei6n''(hsr>.cjitas el :cne>ita ..esc- \ 
t & t y como'definitiva el doble de ésta 
-cantidad, 6 sea el 10'jDor 100 del importe 
Calculado al suministro.'* ' 

El pago total dél-servício se aupnará 
por la Depositaría-de fondos provinciales 
*m do?plu?/i3: el primero, por Ta rVftaddel 
importe, al m - ^ d e 1 terminada la entrega 

-de las alpargatas en el Establecimiento, 
y el segundo plazo, al mes siguiente de 
"efectuado el anterior.-

. I r l a n d a . i 
Se halla terminado el APÉNDICE al 

araillaramicnto de la riqueza do inmue
ble, cultivo y ganadería do'estc distrito 
municipal.de .Argnnda deI , JRey, que ha 
de servir de base para el repartimiento 
de la- contribución correspondiente al 
próximo año económico de'1884 á 8 5 y 
expuesto al público.en.Ja Secretaría del 
Ayuntamiento del mjfjrao, por tórmino de | 
órlh'o días, á coufar desde ja fecha, para 
qué los contribuyentes en .'ÉL compreudi-
dos puedan examinarlo V exponer de 
agravio, si le hubiere; pues pasado dicho 
término sin verificarlo, no serán oídos. 

pues transcurrido dicho plazo, n o serán 
oidos. 

Cenicientos 30 de Abril de 1 8 8 i . = E l 
Alcalde, Ignacio Magaz. 

C O L M E N A R DE Oreft i . 
. i .. • 

lixtr.nrto de los acuerdos tomados por la Cor
poración municipal d,c Ceta villa cu todo 
el mes de Mario último. 

SesidH </W día 2 . 
Aprobada el acta de la anterior, se 

acordó declarar bion hecho el nombra
miento del Oficial do Secretaría D. Enri
que. Rubio, que llevó á efecto pl señor 
Alcalde napa que interviniendo en la ven
t a de billetes para las funciones del 
teatro en los días do Carnaval, se exi
giese el 10 por 100 del producto de 
aquella. 

Se digpuso taiubión arrendar o! tea
tro j iarn dar e n ól funciones dramáticas 
y lírico-dramáticas en los meses de Mayo 
y Junio, coa arrollo :tl pliogo de condi
ciones que, redactado por la Comisión de 
Gobernacióu, quedó aprobado. 

Pasando á la Comisión do Fomento 
la instancia do D. Tomás Juan y Seva, 
solicitando! la cesión de una pequeña 
porción de terreno sobrante de vía públi
ca cu compensación del que facilitó de 
su propiedad gratuitamente para ocupar 
la nueva vía que couduce á la fuente do 
la Boza del Moral. 

Acordando con los mayores contri
buyentes, de que habla la instrucción de 
3 de Diciembre de 18G0, el apremio do 
tercer grado contra lo? deudores por te
rritorial y sal del i.° y 2." trimestre do 
este ejercicio económico. 

Queda enterado el Ayuntamiento de 
la orden del Juzgado-*del Partido para 
que en tórmino de segundo día se satis
faga el importe de la-liquidación de cos
tas ó indemnj^aejoues á Doña Ruperta 
Benito, con motivo del pleito que ha sos
tenido sobre /reivindicación de ierreuos, 

Arganda 30 de Abril de 1884.=E1 í v acuerda hacer constar qae al efecto 
alde, J . de Quesada. i formó presupuesto extraordinario, con Alcald . 

Arnnjuez . 
Termiuada la matríoula de subsidio 

industrial para el próximo año éCúnóml-
codé t ' J884 al 8."». ¿?e hace saber al pu
l í ico que E:I el local de la Secretaría de 
este "Ayuntamiento se hallará de mani
fiesto por término de quince días, para 
que puedan los interesados entablar las 
reclamaciones que consideren o.iortuuas. 

Aranjuez 30 de Abrü de 1884.=E1 
Alcalde, Rafael Aluiazáu. 

C e n i c i e n t o s . 

El padrón <Jel impuesto dccódulas per
sonales p a r a d año econóniicode 18^4-35, 

forme deteratica la ley para evidenciar 
ante quién sea necesario que la Corpo
ración por su [jarte hasta ahora viene 
cumpliendo con su deber en iudicado 
asunto. 

Aprobando la cuenta de gastos de la 
entrega de quintos eu caja y por socorros 
dados á los mozos, importaute 155 pe
setas, . i , , . v , 

.Din 1 0 , 

Se acuerda contestar al Sr. Alcalde de 
Xoblejas que no vienen obligados los fon
dos municipales de esta villa á contribuir 
al sostcnimiento.de la casa-habitación 
para el bar [uero; : "sita en la orilla del río 
Tajo, al otro lado pasillo de Tórriquo, 

Antonio García Huertos, sobro rebaja de 
la cuota señalada á una linca en la Vega 
por intereses do censo anual á favor da 
los propios. 

Aprobando el extractode los acuerdos 
del mes do Bebrflfo^y. disponiendo su re 
misión parainsortúrett el ÜOLKTÍN OVIOIAI. 
do la provincia. : 

Aprobando la diBtríbttcióTf mensual 
do foudos para el me3 do' Marzo/ impor
tante 14.510 peseras 53 céntimos. 

Aprobando el presupuesto municipal 
d e s a s t ó s e iugresos d e ' e s t a villa p a r a 
1881 á 85, y acordando su exposicióu a l 
público por 15 días. . \ 

Se aprobó asimismo la cuenta de e s 
tancias causadas en el Hospital de esta 
villa por la enf-rma Feliciana Higueras, 
que asciendo á 18 peseta* 'Jl céntimos. 

Autorizaudo el apremio contra los 
morosos que no han acudido á tomar y 
pagar las cédulas persouales del año 
1882 á 83 y del de 18S3 á 84. 

Nombrando como eoatribaveutoa pa
ra acordar el medio de cubrir el encabe
zamiento de consumos de 1881 á 85 á los 
señores siguentcs: D. Timoteo' García, 
D.Timoteo Gil. D. Pedro del Cai$po, Don 
Rufino Fernández, I). Tomás Aícolado, 
D. José González Valdeolivas, D. Pedro 
Sánchez y García, D. Saturio Bonito, 
D. Jenaro Fernández Mingo, I). Guiller
mo Toledo, D. Domingo del Moral y 
D. Victoriano Fernández Mingo. 

Nombrando al oficial de Secretaría 
D. Enrique Rubio, Comisiónalo para la 
entrega en caja Tic los mozos por revisión 
de excepciones de años anteriores. 

Día 2 3 . 

Adjudicando definitivamente á favor 
de D. Faustino Garcés el contrato de 
arriendo del teatro por los meses de Ma
yo y Junio por cantidad-de G77 pesetas. 

Acordando que el rematante de la 
plaza para dar corridas de novillos pres
te fianza suficiente á la seguridad d e l 
contrato en término de tercer día por 
carecer de respousebilidad el fiador M a r 
celino. Morales. • 

Acordando as imismo con los contri
buyentes el medio de arriendo do las e s 
pecies de consumos con la facultad de 
venta libre para cubrir el encabezamien
to y recargos del año de 1884 á 8o. 

Día 30. 
El Ayuntamiento qued* enterado do 

un oficio del Exorno, ¿ r . Gobernador ci
vil de la provincia, interesando la cues-
tacióu en los días de Semana Santa para 
los acogidos de la Inclusa y Colegio de 
la Paz; del aviso de pirotécnico Sr. Her
nández, manifestando que concurrirá á 
dar los fuegos artificiales cou motivo de 
la festividad del día 3 de Mayo, y do un 
oficio del Sr.. Alcalde Nobte'as, diciendo ajo, ai otro 

se halla formafJo'y expuesto al .público en» ! porque nada sobre el particular contieuen j que está conformo aquel Ayuntamiento 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por j las condiciones del arriendo para pasaje ¡ en que ninguno de los dos está obligado 
término de ocho días, para que los con- \ del-río'por1 la barca. I á contribuir á la reparación de la casa 
tribuyentes puedan examinarle y hacer , Pasar á1 la Comisión, de Gobernación del barquero sitio pasillo de torrique in— 
las relaciones que crean convenientes; \-la icstáuorttJde Alfonsa García, viada de mediato al río Tajo. 

http://ni.uil.ir
http://SUSCt.XCI0M.-O�
http://municipal.de
http://sostcnimiento.de


2 Miércoles 7 do Mayo d e 1584. 

Se aprobó la cuenta de material de 
oficinas, correspondiente al tercer tri
mestre del corriente año económico. 

Tambidn ae aprobó la distribución 
mensual de fondos para el mes de Marzo, 
y la cuenta del gasto ocasionado con mo
tivo de la entrega de mozos en acto de 
revisión de excepciones. 

Concediendo 20 días de prórroga á la 
Administración de Consumos para pagar 
el completo de lo que adeuda por el con
trato de arriendo del tercer trimestre de 
este ejercicio. 

Anular la subasta del día 16 para 
arriendo de la plaza en que dar corridas 
de toros ó de uovillos, y disponer que, á 
perjuicio del rematante Gregorio Morales, 
por no haber presentado la fianza exigi
da, se celebre otra el día 6 de Abril, á las 
once de la mañana, á la que concurrirá 
el Concejal 1). Antonio González. 

Colmenar de Oreja á 18 de Abril 
de 1884.=E1 Secretario, Saturnino Ve-
lasco. 

las once de la mañana se celebrará su
basta pública para arrendar los arbitrios 
de peso y medida de uso voluntario y 
derechos de puestos, y los sobrantes de 
aguas de la fuente y arroyo Nogales, pa
ra 1884-85, y bajo los "tipos que constan 
en el expediente de su razón. Las segun-
gundas subastas, con la mejora de la dé
cima, serán el domingo 18 del mismo, en 
igual sitio y hora. 
• Fuente el Saz 30 de Abril do 1884.=E1 

Alcalde, Bernardo López. 

Extracto de los acuerdos tomados por la Jun
ta municipal de esta villa en todo el mes 
de Marzo último. 

Sesión del día 1 2 . 
Nombrando en segunda convocatoria 

en comisión á les señores asociados de la 
Jun ta D. Eugenio Benito, D. Carlos Ca
sero y D. Francisco Sánchez García para 
que, examinando las cuentas municipales 
de 1882.a 1883, emitiesen dictamen en 
término de 15 días. 

Dejar para segunda convocatoria, por 
no haberse reunido número suliciente de 
señores de la Jun ta , la discusión y vota
ción del presupuesto adicional al ordina
rio de gastos ó ingresos del año económi
co corriente. 

Día 20. 
Aprobando en votacióu ordinaria, en 

segunda convocatoria, el presupuesto adi
cional de gastos é ingresos al ordinario 
del ejercicio corriente, importantes los 

{>rimeros,refundí!os ambos presupuestos, 
a cantidad de 84.011 pesetas 83 cóuts., y 

los segundi s S4.048 con 92, resultando 
un sobrante do 37 pesetas 9 cents. 

Aprobando en primera convocatoria el 
dictamen de la Comisión de la Junta mu
nicipal emitido para examinar las cuen
tas del período económico de 1882-83 y 
su ampliación, dejando fijado el cargo en 
52.398 pesetas con 93 cónts. y la data 
51.543 pesetas con 82 cónts., resultando 
la existencia para 1883 á 84 de 855 pese
tas con 11 cents. 

Colmenar de Oreja 18 de Abril de 
1884.=E1 Secretario, Saturnino Velasco. 

El día 11 de Mayo próximo, á las doce 
de la mañana, se celebrará subasta pú
blica en esta Casa Consistorial, para 
arriendo de la cobranza de derecho por 
consumo de especies tarifadas con facul
tad de venta libre durante el año econó
mico de 1884 á 1885, por la cantidad de 
encabezamiento y recargos, según más 

Sormcnor de resulta del pliego de con» 
ilíones, base de la subasta que so en

cuentra de manifiesto eu la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa para conoci
miento de los licitadores. 

Colmenar de Oreja 2S de Abril do 
1884.—El Alcalde, Isidoro González. 

Choza* de la S í , m i . 
Previa autorización superior, el Ayun

tamiento de esta villa ha acordado 
arrendar en pública subasta con la exclu
siva en las ventas al pormenor ios ar
tículos de vino, aguardiente, aceite y 
carnes, que pe consuman eu este pueblo 
y su término jurisdiccional euel año eco
nómico de lbb4 a I885j y para su remate 
ha señalado el día 11 de Mayo próximo, 
a las doce de su mañana, en la Casa Con
sistorial, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta-
Tía de esto Ayuntamiento»y lo estará en 
el acto del remate. 

Chozas de la Sierra á 29 de Abril de 
1884 .= El Alcaide, Manuel Valdivielso. 

í"m»uf<* ei Saz 
El domingo 11 de Mayo próximo, á 

Con autorización superior se arriendan 
en esta villa los artículos de consumos, 
con la exclusiva al pormenor de las es-

1)ccies gravadas, y á venta libre el ja-
)ón, cereales y demás legumbres que 

I comprende la" táVifa, bajo los tipo9 y 
precios que constan en el expediente, al 
efecto, para cubrir el encabezamiento y 
recargos en el año de 1884-85. Y para 

j su remate se ha señalado el domingo 11 
' de Mayo próximo, á las diez de la maña

na , en la Casa Consistorial. 
Fuente el Saz 30 de Abril de 1884.= 

El Alcalde, Bernardo López. 

G a r g a n t a . 

El proyecto de presupuesto munici
pal ordinario de esta villa para el ejer
cicio de 1884 á 1885,- se halla expuesto 
al público en la Secretaría del Ayunta
miento por tiempo do 15 días, desde esta 
fecha, con el fin do oir reclamaciones 
contra su contenido. 

Garganta 26 de Abril de 1884.—El 
Alcalde , Quintín Hernán. 

• G a r g a n t a de I OK SPonten. 
Se halla vacapte, por dimisión del 

que la desempeñaba, la plaza de Secre
tario del Ayuntamiento de esta villa, do
tada con el sueldo anual de 750 pesetas, 
que se pagan de fondos municipales por 
trimestres vencidos. 

Los aspirantes á dicha plaza 8c diri
girán al señor Alcalde Presidente en 
tiempo de treinta días, por instancia, 
con los documentos que acrediten sus 
méritos y servicios. 

Garganta de los Montea 22 do Abril 
de 1884.=E1 Alcalde, Quintiu Heruán-
d c z . = D . S. O., Ruperto Rubio. 

Gargant i l la . 
El Ayuntamiento que presido, compe

tentemente autorizado por la Superiori
dad, arrienda en pública subasta con la 
venta libre al por menor, los derechos 
de consumos de este pueblo y su tdrmino 
municipal, por todo el año económico 
de 1884 á 85; y para su único remate se 
ha señalado el día 11 del próximo Mayo 
á la3 doce de su mañana, en la Casa Capi
tular de este Municipio, bajo el oportuno 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del actuario. 

Gargantilla 26 do Abril de 1884.=E1 
Alcalde, P. O., Francisco Velasco. 

Griñón. 
El padrón de contribuyentes de esta 

villa, sujetos al impuesto de cédulas 
personales para el año económico próxi- • 
mo. se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Sccrrtaría del Ayuntamiento 
por tdrmino de 15 días, á contar desde la 

i fecha. 
En el mismo plazo y oficiua indicada 

• se halla de manifiesto la matrícula del 
• subsidio industrial y de comercio, perte-
i necientes al indicado período. 

Griñón 1.° de Mayo de 1884. = E 1 Al
calde, Bernabé García. 

I.a C a b r e r a . 
Por acuerdo de este Ayuntamiento y 

Juuta de asociados, y sin perjuicio de lo 
que resuelva la Superioridad, se arrien
dan en pública subasta las esptcies de 
consumos para el año económico de 1S84 

! a 85, de viuo, aguardiente, tocino, man-
| teca y carnea de hebra, con facultad ex

clusiva en las ventas a! pormenor; y á 
la venta libre del jabón, vinagre, carbón, 
petróleo y cereales; la subasta se cele
brará el día 11 de Mayo próximo venide
ro, de doce de su mañana eu adelante, 
en la Casa Consistorial de,esta localidad, 
y el 18 y 25 del mismo la ¿egunda y ter

cera si fueran uecesarias, todas ellas con 
sujeción al pliego de condiciones y ley 
de consumos vigente, que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

La Cabrera 28 de Abril de 1884.== 
El Alcalde, Mariano Cid. 

flLa Olmeda de la Cebolla. 
No habiendo tenido efecto por falta , 

de licitadores la subasta celebrada en es- | 
te día para el arriendo de las especies 
de consumos, con la facultad de exclu
sión y libre venta, y bajo los tipos de 
2.036 pesetas 34 comimos los primeros 
y 1.579 pesetas 49 céntimos los segun
dos, se señala uu segundo remate para el 
día 10 de Mayo, de once á doce de su ma 
ñaña, en las Casas Consistoriales,}- bajo 
el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto cu el acto del remate. 

Se anuncia al público, llamando lici
tadores. 

La Olmeda de la Cebolla 26 de Abril 
de 1884. = El Alcalde, Gervasio Mora-
tilla. 

Loecl irs . 
Sin perjuicio do lo que resuelva la Su

perioridad, el domingo 11 del próximo 
mes de Mayo, de once á doce de la ma
ñana, tendrá lugar en la Casa Consis
torial do esta villa, la subasta pública 
con la facultad do la exclusión al por
menor de las especies de vino, aguar
diente, aceites, tocino, manteca y embu
tidos y las carnes de hebra y los dere
chos do los cereales, carbón, cerveza y 
vinagre á venta libre y por separado los 
derechos del pan cocido y jabón, cuya 
subasta será por todo el año económico 
de 1884 á 85, todo bajo I03 tipos y con
diciones qué se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de la Corporacióu muni
cipal. 

Loechcs á 30 de Abril de 1884.=E1 
Alcalde constitucional, Francisco J . To
rres. 

M e e n . 
Con sujeción estricta á los pliegos de 

condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento que 
tengo la honra de presidir, el domingo 
18 del mes do Mayo próximo tendrá lu
gar la subasta de los ramos de vino, 
aguardiente, carnes frescas y saladas y 
aceites, con la facultad de Venta exclusiva 
al pormenor y con venta ttfcre los dere
chos correspondientes al pan cocido para 
el consumo doestapoblación, actoqueten-
drá efecto á las nuevo do la mañana del 
expresado día, e n l á Sala Consistorial, 
ante la Corporación municipal y autoriza
ción de su Secretario. 
. Lo que se hace saber al público por 
medio del presente edicto, llamaudo lici
tadores á la subasta. 

Meco 29 do Abril de 1884.=E1 Al
calde, Juan Miguel de L u c a s . = P . S . M., 
Cipriano do Lope. 

C a r l a . 
El Avuntamicnto do esta villa, de 

conformidad con lo acordado con los aso
ciados que determina el art. 210 de la 
Instrucción do consumos, y sin perjuicio 
de lo que la Superioridad resuelva, pro
cede á arreudur los derechos do consu
mos y cereales, con libertad en las vea-
tas, durante el próximo ejercicio de 1884 
á 85, con el aumento del 30 por 100 como 
recargo mnnidpal , cuyo remate teudrá 
lugar eu la Sala Consistorial el día 18 de 

Parla 28 de Abril, de 1884.=E1 Al
calde, Pedro Fernández. 

Itawcnfria. 

Este Ayuntamiento, con la competen
te autorización, arrienda en pública su
basta, con la exclusiva al pormenor, los 
derechos de los artículos de vino, aguar
dientes, aceite y carnes frescas y sala
das, y los derechos sólo de las especies 
de jabóu y vinagre y los cereales para 
el próximo año económico de 1884 á 85, 
y para su remate se há señalado el día 
11 de Mayo próximo, á las doce de dicho 
día, en la" casa do Escuela de esta villa. 

Rascafría 30 de Abril de 1884.=El 
Alcalde, Saturnino Béjar. 

S a n Torcaz. 

La matricula de subsidio iudustrial 
de esta villa, para el año económico de 
1884 á 85, se halla concluida y de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de sois días, á fin de que los 
vecinos que quieran Acrla, puedan hacer 
las reclamaciones que crean justas; pasa
dos, no serán oi.las. 

San Torcaz 28 de Abril de 1884.=El 
Alcalde, Cipriano García. 

Mayo próximo, de diez á doce.i 
ñaua, bajo las condiciones que S.Ó̂  m 
de manifiesto, y el tipo de 1G.41Í1 -paé^-,' 
tas 66 céntimos, á que asciende el enea- ' 
bezamieuto, recargo, y 3 por 100 de co
branza; advirtieudo, que para tomar par
te en la licitación, se na de presentar un 
fiador de reconocida responsabilidad. 

Parla 28 de Abril de 1884.=K1 Alcal
de, Pedro Fernández. 

NI Ayuntamiento de esta villa, ha 
dispuesto, en unión de los asociados, 
arrondar con la facultad do la exclusiva 
de venta al pormenor, las especies do 
consumo de aceite, vino, aguardiente, 
tocino y carnes de hebra, y con libertad 
de venta, jabón y vinagre; para la subas
ta han señalado el día 18 y el 25 de Mayo, 
á las diez de su mañana, advirtiendo que 
para los que se rematan con la exclusiva, 
no hay si no un remate. 

Lo que se avisa, llamando licitadores. 
San Torcaz 1.° de Mayo do 1884.= 

E l Alcalde, Cipriano García. 

T i t ú l e l a , ' 
Sin perjuicio de lo. que resuelva la 

Superioridad, esto Ayuntamiento ha acor
dado subastar los derechos de consumos 
de esta villa para el año económico pró
ximo, con la laciíltad do la veuta exclu
siva ni pormenor de las especies do vino, 
aguardiente, aceites y tocino, y con la 
venta libre el pan cocido, jabón y carnes 
de hebra; cuyas subastas tendrán lugar 
en los días 22 y 25 do Jos corrientes, de 
diez á doce de la mañana, en las Casas 
Consistoriales, bajo los tipos y condicio
nes que se hallan de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento 

Lo que se'anuncia al público, llaman
do licitadores. 

Titulcia 1.° de Mayo de 1884.=E1 
Alcalde, Gabino Lasarte. 

Ei proyecto de Presupuesto municipal 
i para el próximo ejercicio económico se 
j nalla terminado y expuesto al público eu 
¡ la Secretaria de "este Ayuntamiento, por 
: término de quince días. • 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público'á los efectos oportunos. 

El Ayuntamiento que tengo la honra 
de presidir, ha acordado arrendar en pú
blica subasta los derechos establecidos 
á los arbitrios municipales de Casa-Mata
dero, puestos públicos y cervezas para el 
año económico próximo. Las subastas 
tendrán, jugar en los días 25 del corrien
te, l.°.cfa(Jjnuio próximo, de diez á doce 
de la mañana, en las Casas Consistoria
les, bajo el tipo y condiciones que se ha
llan de manifiesto en Ja Secretaría del 
Ayuntamiento. 

" Lo que se anuncia al público, llaman
do licitadores. 

Titulcia l . °do Mayo de 13S4.=E1 Al
calde, Gabino Lasarte. 

T o r r e » . 
Sinjierjuicio de lo .que resuelva 

vor la superioridad, e l Aj^ ta fn jen to d¿ 
esta villa procederá alWrendajnftnio en 
pública su basta en sus Q IIÍHS • Consisto
riales, de loé ramos de vino, aguardien
te, tocino, aceite y carnes do hebra, con 
la venta á la exclusiva al pormenor, y 
con veuta libre de los ramos do cereales 
para el próximo año de 1884 á 85, seña
lándose para su subasta el 11 de May<? 
próximo, á las doce de su mañana, tajo 
el pliego de condiciones que se halla
rá de manifiesto en dicho acto. . 

Torres 29 de Abril de 1884.=E1 Al
calde, José Penal ver. 



Miércoles 7 de Mayo de lb£4. 8 

Valilnraccte. 
So halla vacante la plaza de Farma-

¿uuco titular de esta villa de Valdara-
c JL dotada con la asignación de 625 
Scsctas anuales, pagadas por trimestres 
uncidos de fondos municipales, por fa
cilitar medicinas gratis á 60 familias 

^ L o s aspirantes dirigirán las solicitu
des debidamente documentadas á esta 
Alcaldía dentro de 30 días, á contar desde 

Valdaracete 58 de Abril de 1884 .= 
El Alcalde, Prudencio Navarro. 

t e l i l l a de S a n A n t o n i o . 
Sin perjuicio de lo que resuelva la Su

perioridad, se arriendan en pública s u 
basta v bajo un solo remate el derecho y 
abasto'con venta exclusiva al pormenor 
de las especies de vino, aguardiente, acei
te, tocino y carnes de hebra, que se con
suman en esta villa en todo el año econó
mico de 1884 á 85, para la cual servirá 
de base el pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en el acto del rema
te y este tendrá lugar el día 11 del próxi
mo mes de Mayo, de diez á doce de la 
mañana, en la Casa Consistorial de esta 
villa, ante la corporación Municipal, y ca
go de no solicitarse los conciertos de di
chas especies, que podrán hacerse hasta 
dicho día. 

También se arriendan en el mismo 
acto los derechos con venta libre de las 
especies de jabón, pesca, cereales y pan 
elaborado. 

Lo oue se publica por el presente lla
mando lieitadores. 

Vclilla de San Antonio 30 de Abril de 
1884.=E1 Alcalde. Donato del Campo. 

VSIln.it nntA. 
Por acuerdo del Ayuntamienta y doble 

número de asociados que presentan todas 
las clases-de la población, y sin perjuieio 
de lo que por la Superioridad de resuelva, 
•se señala el domingo 11 del próximo 
mes de Mayo, y hora do las once de la 
mafiana, en las Casas Consistoriales, para 
la subasta de las especies de consumos 
y cereales con la venta exclusiva al por
menor las que la instrucción permite 
para el año económico de 1884 á 1885, 
bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncin al público para 
que llegue á su conocimiento, llamando 
lieitadores. 

Villamanta 28 de Abril.de 1884.=E1 
Alcalde, Francisco Núñez. 

V i l l a * er i le . 
Por acuerdode este Ayuntamiento,en 

los días 11 y 19 de los. corrientes ten
drán lugar en esta villa los remates para 
el arriendo á v uta libre de todos los ra
mos de consuniosy cerealesquecompren-
de el encabezamiento del mismo para el 
próximo año económico de 1884 á 85;*cu-
yo acto tendrá Íu$£ren dichos días, do 
doce á una de sus tardes, en la Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del Sr. Al
calde y con sujeción al pliego de con
diciones obrante en la Secretaría de 
aquél. 

Villaverde 1." de Mayo de 1S84.=E1 
Alcalde, Celestino Zapatero. 

ÍZurutleju. 

Competentementeautorizadoel Ayun
tamiento, con cu va presidencia me lionro 
osociado de un número igual de centri-
buventes que repre?eutan toda? las ciases 
cíe la población, ha acordado subastar en 
publica licitación los derechos de consu
mo de las especies de vino, aguardiente, 
vinagres, jabón, aceites, carnes y demás 
Que se hallan sujetas al impuesto, según 
?¡ tarifa oficial con libertad en las ventas 
g L t c t l 0 °1 a » o ecorómico de 1884 á 

igualmente se subastarán bajo de un 
xpedieute, por separado de las demás 

especies, los derechos de los cereales; y 
£ i r a »a remate so señaía el día 11 del 
actual, desde la hora de las doce do su 
j a n a n a en adelante, eu esta Caía Con-
se v i ? ' k Q J 0 e l ^ P 0 y condiciones que 
del A d e m a n ' t í c s t o en la Secretaría 

w ayuntamiento, para conocimiento de 

í a \ u b Í í t f ° r e 8 q U ° d e 8 e e n t o m a r Parte en 

AI Z , a f z a l e J o 1.° do Mayo de 1884.=E1 
Alcalde, Andrés Ventura. . 

Providencias judiciales. 

J U Z G A D O S D E P R 1 M E K A I N S T A N C I A . 

C e n t r o . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de wrimern instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte, se secan á la venta en 
pública subasta, que tendrá lugar el día 
28 d«« Mayo próximo, á la una de su tar
de, en la Sala Audiencia de su Juzeado, 
sita en la Casa do Canónigo?, las lincas 
siguientes: 

Un terreno titulado el Parador, al si
tio llamado del Tejar, término del Pera
lejo con algunos álamos pequeñitos y te
rreno laborable que mide 50 áreas, 31 
centiáreas; y linda Mediodía Calleja de la» 
Aguas de las Fuentes de la huerta, Norte 
camino de otra Fuente; Poniente prado 
de Pedro Bernal, y Saliente Julián Pre
ciado: tasado en 100 pesetas. 

Un prado en Ontanilla, dicho término 
c ou álamos negros pequeños terreno la
borable do 64 áreas, 40 centiáreas: linda 
Norte y Mediodía camino de Zarzalcjo; 
Saliente Calleja y Casa do Morenos, y 
Poniente vía pública; tasado en 150 pe
setas. 

Un herrén en dicho sitio de 17 hectá
reas, 17 áreas y 22 centiáreas; tierra la
borable; que linda Norte camino de Zar-
zalejo; Mediodía y Poniente herederos do 
Valentín Redondo, y Poniente Manuel 
Redondo; tasado en 1.100 pesetas. 

Otro herrén en las Serradillas, dicho 
tér mino con álamos y pequeños fresnos, 
tierra laborable, de caber 22 hectáreas, 
53 áreas y 85 centiáreas; que linda Pu
niente herrén de Narciso Mauñano; Me
diodía prado de la Nación; Salieute Cán
dido Precioso, y Norte Celestina Serrano; 
tasado eu 1.200 pesetas. 

Otro prado cu el Navnyo con Monte 
bajo y tierra laborable, en parte algunos 
fresnos, de caber 10 hectáreas nueve 
áreas y 80 centiáreas; que linda Medio
día ( uco de Cándido Preciado; Norte ca
mino de Valdemorillo; Poniente y Salien
te tierra del C.-mún; tasado en 1.250 pe
setas. 

Otro prado en dicho sitio con tierra 
laborable, algunos Fresnos en dos hectá
reas, cuatro áreas y 27 centiáreas; que 
linda Mediodía camino de Valdcniorillo 
y cercado do Casimiro Sunche/; tasado 
(>n p e s e t a s . 

Otro prado en dicho-sitio y término 
titulado do la Cruz, tierra laborable de 
tres hectáreas, 10 áreas y 78 centiáreas; 
que linda Mediodía y Norto Cándido Pre
ciado; Saliente y Poniente tierras abier
tas; ta?ado en 1.250 pesetas. 

Otro prado en el Coctuero, con Monte 
bajo y t erra laborable, de caber una 
hectáreas, 93 áreas y 19 centiáreas; que 
linda Saliente Callejón de Visalones: Nor
te camiuo de Valdemorillo; Poniente Ma
nuel Bravo, y Norte Julián Pastor; tasa
do erl 300 pesetas. 

Otro prado de las Hachas, dicho tér
mino Ct mino bajo, terreno laborable con 
algunos fresnos y álamos; do caber 53 
áreas, 66 centiáreas y linda á Saliente 
camino de Colmenar; Mediodía Callejón 
del Cortcccro; Norte la Nación, y Ponien
te camino de Tremelillas; tasado en 100 
pesetas.» 

Otro prado de las tonadas; de caber 
97 áreas, 94 ecutiáreas, tierra laborable, 
a lgún monte bajo de fresno; que linda 
Mediodía Cándido Preciado; Poniente Ra
món Bravo; Norte camino de Colmenar, 
y Saliente vía pública; tasado en 100 pe
setas. 

Otro prado eu las Huertas, dicho tér
mino, de caber 84 áreas, 52 centiáreas, 
terreno laborable, regadío y algúu monte 
bajo: linda Poniente camino de la Fueute; 
Mediodía callejón de Paiar; Norte la Na
ción, y Salieute vía pública; tasado en 
200pcsetas. 

Otra huerta eu dicho sitio de las 

Fuentes, de 33 áreas, 54 centiáreas; qua 
linda Mediodía Pedro Palomero; Saliente 
pradera del Común; Norte Facundo Se-
govia, y Ponieute Facundo Henray; ta
sada en 100 pesetas. 

Un herrén á la Iglesia, de 32 áreas, 20 
centiáreas, tierra laborable con álamos: 
linda Poniente Facundo Scgovia; Norte 
camino de Valdecanos; Mediodía camino 
público, y Salieute ,con casas de varios 
vecinos del pueblo; tasado en 100 pcsytas. 

Otro herrén á la Zorrera, de ¿.2 áreas, 
20 centiáreas; que linda Norte Pascual 
Misón; Poniente camino del Escorial; Sa
liente y Mediodía houoro: tacado eu 25 
pesetas. 

Una tierra de labor al sitio del Pardo, 
do cuatro hectáreas, 29 áreas, 97 centi
áreas, terrenos montuosos y laborables; 
que linda con otra de José de la Cuesta; 
Saliente prado de la Laguna; Norte Cán
dido Preciado, y Poniente Eusebio Cam
pos; tasada en 700 pesetas. 

Otra tierra á San Juan, do 71 ureas. .">8 
centiáreas; quu linda Saliente camiuo del 
Escorial; Poniento y Norte Cándido Pro-
ciados y Mediodía Felipe González; ta
sada en 50 pesetas. 

Otra al sitio llamado Botijo do los Al
eones, de 11 árca9 y 89 centiáreas; que 
linda Mediodía corral de Ramona Bravo; 
Norte y Poniente camino del Escorial, y 
Saliente llamón Bravo: tasada en 50 pe
setas. 

Otro terreno de seis áreas y 71 centi
áreas; que liúda Poniente camino del Es
corial; Norte herederos de Marcelino Mar-
tíu; Mediodía Francisco Antonio, y Sa-
liento la Cañada; tasado en 25 pesetas. 

Otra tierra al Conillo. de 69 áreas, 99 
centiáreas, terreno laborable; qne linda 
Poniente María de la Puente; Mediodía y 
Saliente Antonio Palomero, y Norte Ig
nacio; tasada en 25 pesetas. 

Un cercado en el Navayo, de tierra 
laborable, de 66 áreas, 64 centiáreas, con 
fresnos bajos: linda Mediodía y Poniente 
Pascual Rodríguez; Norte camino de Val-
demorillo, y Saliente Luis Preciado; ta
sado en 25 pesetas. 

Un prado en las Cumbre?, de 16 áreas, 
77 centiáreas; que linda Pouientc prado 
de la Iglesia; Saliente camino del Tejar; 
Norte Ignacio Mojen, y Mediodía* calleja 
de la Fuente; tasado en 25 pesetas. 

Otro prado en la Peraloca, do una hec
tárea, 93 áreas, 19 centiáreas: linda Sa-
liento camino de Colmenar; Mediodía 
Mauricio Pastor; Norte Cándido Preciado, 
y Pouicnte Cañada con monte bajo de 
robles; tasado on 250 pesetas. 

Otra tierra al Paseo, con tres hectáreas, 
21 áreas y 98 centiáreas, de mediana ca
lidad: linda Norte y Mediodía Cándido 
Preciado ; Saliente Cañada y Poniente 
Prado de la Borda; tasado en 250 pe
setas. 

Un herrén en las Pocilgas, de 32 áreas. 
20 centiáreas; linda Sal ente María de 
las Fuentes; Norte callejón de las Pul
gas, Mediodía Mariano Martínez y Po-
nientc Luis Preciado; tasado en ~5 pe
setas. 

Un cercado en los Tempales de 2 hec
táreas, 14 áreas y 66 centiáreas, (pie linda 
Poniente camino do Colmenar, Mediodía 
y Saliente corral viejo y Norte arroyo 
de las Huertas; tasado en 150 pesetas. 

Un linar eu dicho sitio de 32 á r c a 3 , 
20 centiáreas, que linda Poniente Cán
dido Preciado; Mediodía Prado de la Na
ción; Saliente Narciso Mioses, y Norte 
calle pública; tasado eu 25 pesetas. 

Advirtiétidoso-quo no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, quo para tomar parte en 
la subasta se depositarán previamente en 
la mesa del Juzgado ó en el estableci
miento destiuado al efecto, el 10 por 100 
del avalúo de los bieues quo será devuelto 
eu el acto al que no resulte postor y que 
tiene lugar esta subasta á instancia de la 
parte actora sin suplir la falta de títulos, 
cuya inscripción verificará el rematante 
por cuenta y cargo del propietario hoy 
de dichas fincas, conforme á la regla 5 . a 

del ar t . 42 del Reglamento general para 
la ejecución de la Ley Hipotecaria; y por 
último, que los autos donde todo consta, 
más pormenor se hallan de manifiesto 
hasta el día de la subasta en la Escriba
nía del Actuario, Piaza Mayor, nüm. 1, 

y en el referido Juzgado las horas de des
pacho para los que deseen enterarse. 

Lo que se hace saber al público lla
mando lieitadores. 

Madrid 29 de Abril de 1884.=V." B.° 
' = G ó m e z . = E i Actuario, Aniceto do la 
Roca. • 28 

Buclana. 
Por el presente, quo se formaliza en 

virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la In
clusa de esta capital, se anunciaba venta 
cu subasta pública de una casa sita en la 
ciudad de la Habana, señalada con el 
núm. 23 de la callo de los Genios, y de 
la mitad de otra prcindivisa con o t rocon-
dueño, que se distingue con el núm. 19 
de dicha calle, siendo el tipo del remate 
para la primera el de 3.466 pesos 85 cen
tavos; para la segunda 5.959 con 76, y 
el de ambas 9.426 pesos 61 centavos. 

El remate será simultáneo en este 
Juzgado y cu la Habaua, debiendo tener 
lugar el día 28 de Junio próximo, á la 
una do la tardo, bajo las condicionen si
guientes: 

Se admitirán posturas separadas para 
cada una de las tincas, siendo preferido 
el postor que ofreciendo lo mismo, las 
haga á las dos, cubriendo siempre los 
dos tercios del tipo ó valor consignado. 

Para tomar parte en el remate es 
condición imprescindible consignar la dé
cima parto del mismo tipo, y tauto esta 
consignación, como el completo en su 
día. ha de ser precisamente en oro es
pañol. 

Las copias de títulos se hallan en esta 
capital, suplieudo los originales que el 
dueño se ha resistido á entregar; no pue
den exigirse otros al actor; y eu la Haba
na, también facilitarán los antecedentes 
más precisos para conocimiento de los 
postores.. 

Por último, este Juzgado se reserva 
aprobar el remate, y acordar lo demás 
que proceda respecto á consigua :ión de 
precio y trámite sucesivo hasta el otorga
miento de la escritura. 

Madrid l . °de Mayo de 1884.=V.° B.° 
=Mar iano Fonseca.=-EI Escribano, Fla-
viauo Uldarico do la Torre. 29 

i*uliurnnr V ie jo . 
D. Félix Rodríguez Dufourt, Juez in

terino de primera ¡nstaucia de esta villa 
de Colmenar Viejo y su partido. 

Hago saber que á virtud de expe
diente que so sigue en esto Juzgado y 
Escribanía del que refrenda para hacer 
efectivas las costas originadas en causa 
criminal seguida contra Gregorio More
no Arroyo, vecino de Alcobeudas, se 
anuncia por segunda vez y con reoaja 
• 1< : 25 por 100 de la tasación la venta en 
pública subasta de la tinca siguiente: 
Una casa en la calle de Picaires, 

en la población de Alcobeu
das, núm. 8, cou piso bajo 
y cámaras: que Huda por su 
fachada principal con !a callo 
de Picatresj por la derecha ó 
sea el Poniente con casa de la 
testamentaria do Doña Gabi
na Torezano; al Norte otra de 
Saturnina Valdcmoro, y á Sa
liente calle que se dirige á las 
1! .ertas; cuya Anca fué just i 
preciada por peritos en 1.000 
pesetas 1.000 

Para cuyo roenate, que será simultá
neo en este 'Juzgado municipal de Alco
beudas, se ha señalado el día 26 del 
próximo mes de Mayo, á las diez de su 
mañana, haciendo presente que lost i ta-
I03 de propiedad de la finca expresada 
estarán de manifiesto en la Escribanía del 
actuario para que puedan examinarlos 
los que quieran tamar parto en la subas
ta, previniéndose que los lieitadores de
berán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros; 
siendo de advertir asimismo que para 
tomar parte en la subasta será preciso 
depositar sobro la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 do la tasación, y no se ad
mitirá postura que uo cubra las dos te r 
ceras partes de la misma. 

Dado en Colmenar Viejo á 29 de 
Abril de l>84.=Fél ix Rodr igo .=El Es 
cribano, Miguel Guardiola. 

http://VSIln.it
http://Abril.de


4 Miércoles 7 de Mayo de i^'84. 

Delegación*del Banco de España. 
Recaudación de Contribuciones. 

Encontrándose vacante la plaza de 
Recaudador de la 8." zopa, ó sea la s e 
gunda del distrito del Hospicio de esta 
Corte, que comprendo los barrios de Col
millo, Hemáu-Cortes, Pelayo, Santa 
Bárbara y Chamberí, se anuncia que los 
que aspiren á obtenerla, puedan presen
tar sus instancias dirigidas al limo, se
ñor Delegado general del Banco de Es
paña, por conducto del de Madrid, cuya 
oficina está sita en calle de Atocha, nú
mero 32, principal derecha, en el térmi
no de diez días; en la inteligencia que el 
cargo trimestral de contribución próxi
mamente es el de 180.000 pesetas; que 
la fianza exijida asciende á 38.000 pese
tas nominales de la Deuda amortizable 
al 4 por 100, ó las mismas 3S.000 pese
tas efectivas de Deuda pcrpdtua ó en 
cualquiera otra clase de valores del Es
tado, y que la única retribución del car-

?o.será 65 comimos de peseta por cada 
00 que ingrese el Recaudador. 

Madrid 1.° de Mayo de 18S4.=El De
legado, José Fernández Saavedra. 

Factoría de Utensilios de Madrid. 
necesitándose para el suministro de 

las guardias de esta plaza 300 litros de 
petróleo de primera calidad, se anuncia 
al público por esto medio, á fin de que los 
que deseen presentar proposiciones lo 
hagan en esta Comisaría de Guerra, sita 
en el barrio del Pacífico, «Factorías Mi
litares» el día 10 del actual, á las diez 
de su mañana. 

Madrid 1.° de Mayo de 1884.= El Co
misario de Guerra Inspector, Pascual 
Mico. 

Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado. 

Dirección general de Obras 
públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 7 de Diciembre de 1882, esta Di
rección general ha señalado el día 9 del 
próximo mes de Junio, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
de* las obras de la sección de Campo de 

'Caso á Infiesto, en la carretera de Cam
po de Caso á Villaviciosa, por su presu
puesto de contrata de 983.787 pesetas 
32 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos preveuidos por la instrucción de 18 
de Marzo de l&>2, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local q u e ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Oviedo ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y plantó correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose exacta
mente ai adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar par teen la subasta 
será de4y."4l)U pesetascndincr> óaccioues 
de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública, al tipo quo les está asignado 
por las r"8pectivasdispesieione3 vigentes; 
debiendo acompanar.se á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de quo resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta cu los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo meuos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 23 de Abril de 1884.=E1 Di
rector general, G. Enríquez. 

ciónos de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública, al tipo quo les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 23 de Abril de 1884.=El Di
rector general, G. Enríquez. 

Modelo de proposición. 
D. N . N. , vecino de , enterado del 

aunncio publicado con fecha 23 de Abril 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
íública subasta de las obras de los trozos 

0 de la carretera del Burgo de Os-
San Leonardo, provincia de Soria, 

se compromete átomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición queso haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 

| tipo fijado; pero advirtiendo que será des-
| echada toda propuesta en que no se expre-
' se determinadamente la cantidad en pese-
I tas y céntimos, escrita en letra, por la que 

se compromete el propononte á la ejecu
ción de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

• pública s 
I l.° y 2.° 
í ma á S Í 

Negociado de Administración. 
Autorizada por Real orden fecha 2 del 

actual la subasta en pública licitación 
para contratar el sumiuistro de 44.000 
frascos de hierro dulce y 2.000 más si 
fuesen necesarios, con destino al envase 
de azogue en las minas de Almadén du
rante el año económico de 1884-85, esta 
Dirección general ha acordado tenga lu
gar la celebración de dicha subasta el día 
9 de Junio próximo, á la una de la tarde, 
en el despacho del Excmo. Sr: Director 
general, y simultáneamente en la Super
intendencia de las minas de Almadén y 
Delegaciones de Hacienda de las provin
cias de Alicante, Barcelona. León. Ovie
do, Má'aga, Sevilla y Vizcaya, con su
jeción estricta al pliego de condiciones 
aprobado, que semillará de manifiesto 
en las expresadas oficinas durante las ho
ras de despacho y en los días no feriados 
hasta el de la subasta. 

El precio máximo admisible para el 
remate se fija en 263.580 pesetas, y las 
proposiciones, extendidas en papel del se
llo 11 . °y preseutadas cu pliegos cerrados 
dorante la primera media hora, han de 
ir acompañadas do la cédula personal y 
de la carta de pago que acredite haber 
consignado previamente en metálico ó 
su equivalente en papel admisible del lis
tado la cantidad de 13.179 pesetas. Se
rán desechadas las proposiciones que no 
se hallen conformes con lo anteriormen
te expresado y que en su reducción no se 
ajusten al siguiente 

Modelo de proposición: 

Enterado el que euscrib? del pliego 
de condiciones para contratar el suminis
tro de 44.000 frascos de hierro dulce ó 
forjado de calidad superior, y 2.000 más 
si fuese necesario PARA el envaso y trans
porte de azogue de las minas He Alma
dén, correspondiente al año económico 
de 1884 á 85. se compromete á cumplirlas 
y á realizar el mismo al precio de. . . ; , 
(expresado poiNletra) pesetas y cén
timos por cada frasco (expresado por 
letra). 
< Domicilio del que suscribe, fecha firma.) 

Madrid 30 de Abril de 1884.=E1 Di
rector general, P. O., A^ García Mauriño. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. . . . , vecino de , euterado 
del anuncio- publicado con fecha 23 de 
Abril' último, y do las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
la sección de Campo de Caso á Infiesto, 
cu la carretera do Campo de Caso á Vi
llaviciosa (Oviedo], se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción álos expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga , ad
mitiendo ó mejorando lisa y llauameute 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
expreso determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propoueute.) 

En virtud de lo dispuesto por Real or-
deu de 17de Junio de 18(53,esta Dirección 
general ha señalado el día 7 del próximo 
mes de Junio, á la una de !a tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo 1. do la carretera de 
Navahcrmosa á Logrosán, sección de Lo-
grosán al puerto do San Vicente, por su 
presupuesto de contrata de 157.322 pe
setas 75 céntimos. 

, La subasta se celebrará en los térmi
nos prevcuidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di

rección general de Obras públicas, sitúa-
| da en el local que ocupa el Ministerio de 
j Fomento, y en Cácercs ante el Gobern a . 

dor de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conocü 
mieuto del público, el presupuesto, co n I 
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados eu papel sellado de la 
clase 1 1 . a , arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
7.900 pesetas cu dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pu
blica al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes;de
biendo acompañarse á cu la pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósiio del modo que previene la referi
da instrucción. 

E n el caso de que resulten dos ó máa 
proposiciones ¡guales se celebrará, única
mente entre sus autores," nua segunda li
citación abierta eu I03 términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las dem ;S á voluutal de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 23 de Abril do 1884 .=ElDi-
rector general, G. ICnríqucz. 

Modelo de proposición. 

D. N . JS"., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 23 de Abril 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del trozo 1. de 
la carretera de ¿savaherniosa áLogrosán, 
Sección de Logrosán, al puerto de San 

i Vicente (Cáceres), se compromete tomar 
\ á su cargo la construcción dejas mismas, 

con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta eu quc.uo se 
expreso determinadanv uto la cantidad 
eu pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propoueute 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

Compañía del Ferrocarril de Medina del Campo á Salamanca. 

BALANCE de situación en 3 1 de Diciembre de 1 8 8 3 . 

ACTIVO. Písalas» céntimos. 

Coste del camino y dependencias , . 11.551.931*73 

Servicio de obligaciones 17.353.602 

Acopios. 

Carriles, traviesas y otros efectos en almacén. . Ingresos en almacén. 
145.481'12 

4.758'37 

En virtud de lo dispuesto por Heal 
orden de 12 del actual, esta Dirección 
general ha señalado e! día 7 del próximo 
mes de Junio, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de los trozos 1.° y 2.° de la carrete
ra del Burgo de Osma á San Leonardo 
eu la provincia de Soria, pof.Bu presu
puesto de contrata que importa 711.277 
pesetas 69 céntimos. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la l»i-
rcectóu general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Soria aute el Goberna
dor de la provincia; hallándose chambos 
puntos de manifiesto, para conocimien
to d-1 público, el presupuesto, condiciones 
y plauos correspondieres . 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose exactamen
te al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha do consignarse previameute como ga
rantía para tomar parte en la subasta 
será de 35.600 pesetas en dinero ó ac-

Desembolsos. 

Expropiaciones pagadas en 
grables 

la proviucia de Salamanca, reiute-

150.239 >'49 

60.542*90 

Valores diversos. 

Caja 
Depósito en el Banco de Castilla, por cuenta co

rriente 
Cuentas varias 

55.801*93 

47.933 20 
34.815-21 

PASIVO. 

Capital social (15.000 accionen) . 
Obligaciones hipotecarias (37.612) 

7.125.000 
18.806.000 

Cuentas acreedoras 
l! Acreedores varios 

Cupones á pagar. 

.148.580 
159.911'46 

15.375 

138.550'34 

29.254.80ó'46 

25.931.000 

3.323.866*45 

29.254.Só6'-*6 

Madrid 3 de Mayo de 1834.=V.° B . °=El Director de la Compañía, 
E . ú 0 . , = E 1 Encargado de la Contabilidad, José María de Imaz. 
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